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3 .654 .297 ptas ., he acordado por providencia de esta fecha,
citar de remate a dicha parte demandada, Murciana de Mecá-
nica S . A . y D. José Pellicer Martínez y esposa, en ignorado
paradero, para que en el término de nueve días se persone en
los autos, y se oponga si le convinicre, habiéndose practica-
do ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de
pago sobre la finca registral ñ 10.984 y la siguiente maqui-
naria en propiedad para alquiler y uso propiedad para alqui-
ler y uso propio al 1 .5 .91 :

Pala cargadora Michigan 125-B rucdas .

Pala cargadora Michigan 85, III ruedad .

Pala cargadora Cartepillar 977-H Oruga .

Dumpers giratorio marca Hunsa.

Grupo electrógeno Renault 180 kwa .

Grupo electrógeno Mitsubishi 250 kwa .

Motores Carterpillar con conjunto de compresor de aire y
depósito de Gasoil .

Grupo electrógeno Carterpillar 700 kwa . con alternador .

Todoterreno Nissan Patrol Wagon 462 .048 .

De no personarse será declarado en rebeldía siguiendo el
juicio su trámite sin más citarle ni oírle, parando el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho .

Dado en Murcia, a veinte de diciembre de mil novecien-
tos noventa y tres .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCJ A

EDICT O

D'. María Dolores Escoto Romani, Magistrado de Primera
Instancia Número Cuatro de Murcia .

Hace saher : Que en los autos dc Ejecutivo-Otros títulos

n° 0830/93, seguidos a instancia de BBV Leasing S. A.

contra Consuelo Pujante Llanes, José Madrid Caballero,
Dolores González Zaragoza, Antonio Andrés Arroniz y So-
ciedad Laboral Distribuidora Metálica del Sureste, se ha dic-
tado resolución en la que se acuerda la publicación del pre-
sente, para citar de remate al demandado Sr. José Madrid

Caballero y D'. Consuelo Pujante Llanes, cuyo domicilio
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se
personen en autos y se opongan si les convinicre, habiéndose
practicado embargo sobre la finca registral ñ 4 .765 sin pre-
vio requerimiento de pago dado su ignorado paradero, bajo
apercibimiento que de no personarse le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho .
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Y expido el presente para que surta los efectos oportunos,
y su publicación .

Dado en Murcia, a uno de diciembre de mil novecientos
noventa y tres .-El Magistrado-luez .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO DOS DE LORCA (MURCIA )

EDICT O

D. Manuel Pacheco Guevara, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción Número Dos de la ciudad de
Lorca (Murcia) y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con el n°
330/1992 se tramita Expediente de Dominio de la finca que
después se expresará, seguido a instancia de D' . Irene Gon-
zález Gómez con D . N. I . 23 .149 .242 y domicilio en Aveni-
da de Juan Carlos 119 de esta ciudad de Lorca, representada
por el Procurador D. Pedro Arcas Barnes y dirigida por el

Letrado D . Miguel López Navares sobre reanudación del
tracto sucesivo interrumpido de la siguiente finca :

Rústica : Trozo de tierra riego del Herval, situada en la
Diputación de Marchena del término municipal de Lorca,
con una casa cortijo de reciente construcción y dos boque-
ras que le pertenecen en el expresado riego y atraviesan el
camino que conduce a la rambla de Biznaga, de cabida seis
hectáreas, cuarenta áreas, setenta y cuatro centiáreas y treinta
y un decímetros, equivalentes a veintidós fanegas, once
celemines y doce decímetros de otro, marco de cuatro mil
varas, lindando por levante, camino de la Rambla de Bizna-
ga ; Poniente, D' . Petra Bañeres y D . Angustias Soubrier .

Esta Gnca está inscrita en el Registro de la Propiedad de
Lorca en el tomo 83, folio 2 1 5, n° 21 .714, si bien, a efectos
de búsqueda señalamos los datos siguientes :

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca al tomo
83, folio 215, finca número 21 .714, inscripción 4" en cuanto
al derecho de usufructo a favor de D . Cristóbal González

Serrano y D° . Columbiana Gómez Gómez, y en cuanto a la
nuda propiedad aparece inscrita a favor de D . Elisa García
de Alcaraz y Cocal en el tomo 383, folio 146 Vt°, finca ñ
12.649 de la que se segrega aquélla .

A tal efecto se cita por medio del presente a todas las
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción, para que en el término de diez días, a contar desde el

día siguiente al de la publicación de este edicto, puedan
comparecer ante este Juzgado y alegar lo que a su derecho

convenga .

Dado en Lorca, Murcia a dos de septiembre de mil nove-

cientos noventa y tres .-La Secretario .


